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1
 Aprobado mediante acuerdo CNPJ/XXXI/10/2014, en la XXXI Asamblea Plenaria de la CNPJ. Mérida, Yucatán, 28, 29 y 30 de mayo de 2014. 



CCOONNFFEERREENNCCIIAA  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  PPRROOCCUURRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  
PROGRAMA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA  

ACUSATORIO PARA INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA  

  

 
www.cnpj.gob.mx 

 

Página 72  

 

Contenido temático Objetivo específico Actividad de aprendizaje Duración Recursos didácticos 

 
Unidad 2. Taller de investigación 
criminal conjunta: Ministerio Público, 
perito, policía. 
 
2.1 La investigación criminal: 

2.1.1 Concepto y requerimientos.  
2.1.2 Dirección de la investigación.  
2.1.3 Definición de roles: 

2.1.3.1 Ministerio Público. 
2.1.3.2 Policía. 
2.1.3.3 Perito. 

 
2.2 Metodología de la investigación:  

2.2.1 Conocimiento y comprobación 
del hecho.  
2.2.2 Diligencias preliminares y 
posteriores.  
2.2.3 Formulación de hipótesis y 
planeación de la investigación. 
2.2.4 Desarrollo de la investigación.   
2.2.5 Recopilación, obtención y 
análisis de la información. 
 
2.2.6 Interpretación y 
decodificación de la información. 
 

2.3 Gestión organizacional y 
coordinación operativa. 
 

 
Comprenderá la 
importancia del trabajo 
conjunto entre el ministerio 
público, perito y policía  
para  el esclarecimiento de 
un hecho delictivo. 
 
Realizará las funciones 
correspondientes a su 
función durante la 
investigación de un hecho 
delictivo. 
 

Resolverán de manera 
coordinada el caso a 
estudio, aplicando las 
técnicas de investigación 
criminal para la obtención 
de información suficiente y 
confiable. 

 
Participará conforme a sus 
funciones en las audiencias 
preliminares y de juicio 
para el esclarecimiento del 
hecho delictivo. 

 

 
Técnica expositiva. 
 
Técnica demostrativa. 
 
Trabajo en grupo. 
 
Discusión en grupo. 
 
Ejercicios de investigación en 
equipo y simulación de 
audiencias diferenciadas por 
perfil y participación dentro 
del procedimiento penal. 

 
30 Horas. 

 
Borrador. 
Cartuchos para 
impresora. 
Cinta canela. 
Diapositivas. 
Diurex. 
Hojas rotafolio. 
Hojas tamaño carta 
blancas. 
Impresora. 
Lápices. 
Lap-top. 
Manual. 
Marcador para 
pintarrón. 
Pintarrón.  
Plumas. 
Plumones. 
Proyector. 
Rotafolio. 
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2.4 Estrategia criminal.  
 
2.5 Actos de investigación. 
 
2.6 Protocolo general para el 
procesamiento de la escena del crimen. 
 
2.7 Investigación: Procesamiento de la 
escena del crimen y recepción de la 
denuncia.  

2.7.1 Desarrollo de la investigación.    
2.7.2 Reporte final de investigación.  
2.7.3 Determinación de 
conclusiones del caso. 
2.7.4 Registro de información y 
reporte final de investigación. 
2.7.5  Audiencias preliminares. 
2.7.6 Desahogo de medios de 
prueba en la audiencia de juicio. 

 

Evaluación: Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




